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ALCALDÍA

VISTOS :
las

Municipalidades
del Decreto Si
Compras Públ

ADQUISICIÓN DE MATERIAL
PUBLICITARIO PARA
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL.

LA HIGUERA, 2 9 MAY 2013

facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
as; la Ley N° 19.886 de Compras y Contratación Pública; Articulo 10, N°8, y Articulo 53
premo 250, año 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de Ley de
cas; y en uso de las atribuciones de mi cargo;

CONSIDERADO :

1).- La necesidad de Adquirir material publicitario como lapiceras, chapas y
llaveros, para extensión de modalidad fortalecimiento municipal;

2).- Plazos de entrega y necesidad urgente del producto;

3).- Que la adquisición no supera las 10 U.T.M.;

4).-Las cotizaciones entregadas por los oferentes en que consta los valores
ofertados;
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DECRETO EXENTO : /

Publici

D E C R E T O

1) Autoric ?se la adquisición por la modalidad de Proveedor Trato Directo denominada "Material
irio" al proveedor Grabados Roberto Martínez E.I.R.L., R.U.T.: por un

monto <He $ 350.000.- IMPUESTO incluido.

2) Impútese el gasto al Fondo en Administración 114 - 05 - 18 - 005 denominada "Fondo de
Intervención de desarrollo infantil" del presupuesto municipal vigente para el año 2013.

ANÓTEÍ E, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE,

1.- c.c. Factur
2.- c.c. Adquisiciones
3.- c.c. Secretaría Municipal

YGO/SDA/ptha.
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